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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2019-1212 
seguida contra de fiscales por determinar (ÁNGELA PATRICIA PINZÓN 
VELASCO -DORIS STELLA DELGADO CHAPARRO - DANIEL BELTRÁN 
ORTÍZ - LUIS GABRIEL DURÁN PRADA - BEATRIZ EUGENIA JAIMES 
REYES), en razón de la compulsa disciplinaria ordenada el Juzgado Quinto 
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, se profirió 
auto de fecha 12 de noviembre de 2019, siendo Magistrado Ponente el Dr. 
JUAN PABLO SILVA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta el día 
DIECISIETE (17) DE OCTUBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
EJOA 
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N°262 

 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2019-1402 
seguida contra de fiscales por determinar (JAVIER EDUARDO GÓMEZ 
MANTILLA), en razón de la compulsa disciplinaria ordenada el Juzgado Segundo 
Penal Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca, se profirió auto de 
fecha 13 de enero de 2020, siendo Magistrado Ponente el Dr. JUAN PABLO 
SILVA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta el día 
DIECISIETE (17) DE OCTUBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
EJOA 


